
Guayaquil, Octubre 13 del 2013 

Señor 

CELIA DEL ROCIO GOMEZ APOLO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
BARDACH S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirla a usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido 
en la Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del 
Cantón Guayaquil DOCTOR SEGUNDO  IVOLE ZURITA 
ZAMBRANO, el 16 noviembre de 2007, la misma que ha sido inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 22 de noviembre del 2007. 

Muy Atentamente, 

   

    

O SALOMON AYOVI MIDEROS 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO FL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía BARDACH 
S.A., para lo cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, Octubre 13 del 2013 

  

PRESIDENTE 
C.C.4t 0702947144 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, da Registradorá Mercantil sl 7 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Noviembre del dos mil trece” queda inscrito el 
: presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BARDACHS.A. 2. y 

7  Tavorde CELIA DEL ROCIO GOMEZ APOLO, de fojas 7 933. a 7. AS, 7 
Registro de Nombramientos número 2.568, 

> ORDEN. 52054 

. se | mms Ala Ba 
Pm > ARRE oo 
PRESA IRA LODO MAR AAIDdO ny _  _— A, 

e . - Ab urla Butiñá M. 
IS REGISTRADORA MERCANTIL" 10000 

, AYRES EC > DELCANTON GUAYAQUIL) ÓN 

Guayaquil, 18 de mb de o 

oo. / - las / Xx 7 o o 
y REVISADO POR: o) , s aaa pa 

É , 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datas registrados, es de exclusiva resporsabilidad de, la o a a 
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